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ACTA Nº 084

En la ciudad de Pan de Azúcar, siendo la hora 11:00 del día 3 de abril de 2018,
se reúnen en Secretaría del Municipio el Sr. Alcalde, y los Sres. Concejales Titulares
Alberto  González  Tuvi  Darío  Toledo,  Esc.  Washington  Mendizabal  y  Concejales
suplentes, Sra. Beartriz Villareal, Estrella Figueredo y Miguel Fajardo, a los efectos
de  mantener  sesión extraordinaria para tratar  los Fondos de  Iniciativa  Locales de
OPP.
Dado que  el  Municipio de Pan de  Azúcar realizó una planificación estratégica del
territorio ( actividad financiada por los Fondos de Iniciativas Municipales + Local de
OPP) con la particularidad de no solo haberlo trabajado con el Concejo Municipal
sino que también incluyó a todos los habitantes del territorio quienes representan los
legítimos interlocutores de las diferentes temáticas y problemáticas de su localidad.  
Tomando en cuenta dicha planificación y dentro de ésta el Pan de Azúcar Productivo,
el  Concejo  Municipal  decide  tomar  la  línea  estratégica  de  incrementar  el  valor
agregado en las actividades  productivas y  lograr  una  mayor  diferenciación  de  los
productos locales.
Siendo las 11:30 hs se levanta la sesión, labrándose la presente para la misma.

                                                                                                 Miguel Plada
                                                                                                    Alcalde

     Alberto González Tuvi                                       Darío Toledo
              Concejal                                                        Concejal 

Esc. Washington Mendizabal                                 Estrella Figueredo
           Concejal                                                          Concejal Sup.

Beatriz Villarreal                                                     Miguel Fajardo 
  Concejal  Sup.                                                         Concejal Sup.
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